
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LII\¡A

UNIDAD D E ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

CONTRATO No.02212021

CONTRATO POR MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES

NOSOTROS: MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y seis años de edad, I

It/edicina, del domicilio de Pasquina, Departamento de La Unión, portador de mi Documento Único de

Número y Numero de ldentificación Tributaria 

actuando en mi carácter de Director y

Representante Legal del Hospital Nacional Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, de este domicilio, en

adelante "El Hospital" o "La institución Contratante", calidad que acredito con: Acuerdo Ejecutivo número

SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de agosto del año dos mil diecinueve; emitido por la Doctora

Ana del Carmen Orellana Bendek en su calidad de IVinistra de Salud, y sobre la base de lo dispuesto en los

arliculos: seis y sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, Artículo diecisiete

de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, disposiciones legales que me conceden

facultades para comparecer en actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré

el "HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE Lltt/A" o simplemente el"EL HOSPITAL" por una parte, y por la

otra JOSE GEOVANNY VENTURA BONILLA, de treinta y cuatro años de edad, Doctor en [t/edicina, del domicilio

de San lViguel, departamento de San Miguel, con Documento Único de ldentidad número 

y Numero de ldentificacion Tributaria 

, con Numero de la Junta de Vigilancia de la Profesión l\4édica

; Convenimos celebrar el presente contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: l)

OBJETO DEL CONTRATO: Convenimos en celebrar el presente contrato como "Médico Especialista l" con las

actividades siguientes: Brindar a cada usuario la atención médica continuada de la más alta calidad. Estar en el

salón de operaciones listos para comenzar las intervenciones a Ia hora señalada, Cumplir lo establecido en la

normativa nacional de atención y en el Manual de 0rganización y de Procedimientos del Servicio o Departamento,

Revisarque la historia clÍnica de los pacientes sea completa y de calidad, con letra clara y legible;en las primeras

horas del ingreso del paciente (en los usuarios graves y en las emergencias quirúrgicas) deberá realizarse sin

menoscabo de la atenciÓn o estabilización del usuario dejando constancia de su participación a través de su firma

y sello personal lnterrogar y examinar a los pacientes ingresados en Consulta Externa o en Urgencia y

Emergencia, revisando con posterioridad la historia clinica escrita por el Estudiante de medicina en internado
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rotatorio, Médico residente u otro médico según corresponda Asentar directamente en la historia clinica y en el

reporte operatorro todas las operaciones efectuadas y las incidencias ocurridas durante el acto quirurgico

certificado por su firma y sello personal. Efectuar a cada usuario una valoración diagnóstica de los problemas

clinicos que detecte, utilizando el método clínico (en cada usuano rndividualmente) evitando la indicaciÓn de

exámenes innecesarios, pasar visita diariamente a todos y cada uno de los pacientes a su cuidado tomando las

medidas diagnósticas y terapéuticas o indlcando por escrito las que se deriven del proceso evolutivo de cada uno

de ellos, participar en la visita médica a los enfermos hospitalizados de forma conjunta con el Jefe de Servicio.

prescribir los medicamentos previstos en el cuadro básico local y cuando sea imprescindible un medicamento

que no esté en el cuadro básico tramitarlo personalmente con sus superiores afín de realizar las gestiones con

carácter institucional. Discutir en colectivo todos aquellos casos de diagnÓstico dudoso tanto desde el punto

diagnóstico como terapéutico, urgentes y electivos, asi como las indicaciones de intervenciones quirurgicas

electivas y urgentes siempre que sea posible, con elfin de lograr consenso sobre la conducta a seguir con los

mismos. lnformar al usuario y a sus familiares sobre los riesgos inherentes a los Procedimientos a realizar y

obtener su consentimiento firmado. lnformar regularmente al usuario y a sus familiares de su estado de salud y

de las medidas diagnósticas y terapéuticas que se imponen o aconsejan en su caso, siguiendo los principios de

ética médica Efectuar el alta de cada usuario informando a éste o en su defecto a los familiares o acompañantes

sobre los problemas de salud que se han detectado, las condiciones de salud en que el usuario queda, dejando

registro en el expediente en forma explícita y con letra legible de las prescripciones a cumplir y las visitas

posteriores arealizaryaseanenlaconsultaexterna,enelEcosFamiliaroEcosEspecializadorespectivo Firmar

hoja de egreso y escribir resultados en la hola para la contra referencia o retorno al tl4édico coordinador de equipo

comunitario de salud familiar. Procurar la realización de la necropsia de su enfermo fallecido; en caso de negativa

consultar a las autoridades admirristrativas correspondientes (jefe inmediato superior) Las necropsias serán

realizadas por el patólogo del Hospital a excepción de las médico-legales. Participar en las reuniones cientificas,

docentes y técnico administrativas del hospital, asícomo en las correspondientes alservicio o deparlamento al

cual pertenece. participar en las actividades de los comités hospitalarios a fin de contribuir con su ayuda a evaluar

la marcha y calidad de la atención médica que el hospital brinda a sus usuarios Participar en la atencion medica

que se brinda en los servicios de emergencias y ambulatorios de acuerdo con las asignaciones de horas

establecidas y las necesidades médicas de la institución. Realizar el llenado correcto y oportuno de todos los

documentos médico-legales relacionados con la asistencia médica Participar del proceso docente-educativo en

la formación de médicos residentes y alumnos según las normas establecidas. Ser responsable de la atenciÓn

integral de los usuarios bajo su cuidado, en este sentido responderá por esta atenciÓn, por {o que está facultado

para solicitar a otros una actuación rápida y efectiva al ser ínter consultados, Participar en la actividad investigativa

de su servicio o departamento cumpliendo lo establecido para aplicaciÓn de principios éticos en las

investigaciones Exigir el cumplimiento de trabajo al personal subordinado, exrgiendo disciplina y responsabilidad
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UNIDOS DE AMERICA ($700.00), por cuatro horas diarias, Se le descontará el10% de lmpuesto sobre la Renta.

lV) PLAZO: El plazo del presente contrato será por TRES MESES comprendido del diecinueve de julio al

dieciocho de octubre Oet ano 2021 Servicio que ya comenzó a prestar desde fecha estipulada, V) LUGAR DE

PRESTACION DE SERVICIOS: Los servicios objetos del presente contrato serán prestados en el Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima, según el plan de trabajo en el horario establecido por la jefatura del servicio.

Vl) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE: EL CONIRATANTE hace constar que el importe

del presente contrato se hará con FONDO PROPlO, cifrado presupuestario202l-3226-3-0202-21-2-5450'1. Vll)

CADUCIDAD: EL CONTRATANTE podrá dar por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con

El C0NTRATISTA por el déficit de Fondos Financieros de la lnstitución o por el incumplimiento del

CONTRATISTA en el desempeño de las actividades establecidas en el presente contrato, y para efectos de este

último caso deberán cumplir con los controles de entrada y salida a sus labores, Vlll) fVODIFICACIONES Y

PRÓRROGA: De común acuerdo o de forma unilateral, cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el presente contrato podrá ser modificado o

prorrogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casos el HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE

Lll\4A emitirá a correspondiente resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. lX) CONDICIÓN

ESPECIAL: En virtud de la naturaleza del presente contrato, el contratista no gozará de los beneficios que

establecen las leyes tales como Seguro Social, AFP, aguinaldos, bonos y otros beneficios establecidos en leyes

similares; si los derechos establecidos en la LEY DE ASUETOS, LICENCIAS Y VACACIONES DE LOS

EI\4PLEADOS PÚBLICOS. No obstante, a lo anterior el contratista deberá cumplir con los deberes, prohibiciones

y obligaciones establectdas en la Ley de Servicio Civil, Ley de Ética Gubernamental y otras normas legales afines.

Es convenido y sabido de las partes, que el Hospital carece de recursos financieros para brindar estos beneficios

a favor de la parte contratista pero que se harán las gestiones necesarias a efecto de tener la autorización para

el pago de las cotizaciones respectivas, por lo que por este medio el contratista exonera al Hospital Nacional de

Santa Rosa de Lima, y al suscrito Director ante cualquier hecho o incidente que se suscite en el ejercicio de las
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iunciones a desarrollar, En fe de lo cualfirmamos este contrato de C0l\4PRA DE SERVICIOS PR0FESIONALÉS.

En la ciudad de Santa Rosa de Lima, a los diecinueve días del mes de lulio del año dos mil veintiuno,

[]r il:i ii
li,.,,i,r

i:11'Jíiilll\l ;: i I L i'
r., lrt;lliit

í'.1.i,-- I {}ti'ri"i',i i',;1 !:: l )

rii?f
i{:lidA'

V,P lli i"!I

H U N/BERTO I\4EJ IA CANALES DR. JOSE GEOVANNY VENTURA BONILLA

Director Contratista,

En la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La UniÓn, a las once horas del dia diecinueve de julio del

año dos mil veintiuno Ante mí, SAUL VELASQUEZ UI\4AÑA, Notario, de este domicilio, comparece por una parte

MARCELINO HU[/BERTO tVEJIA CANALES, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en lvledicina, del

domicilio de Pasquina, Departamento de La Unión, persona a quien conozco e identifico por medio de su

Documento Único de ldentidad Número y Numero de

ldentificación Tributaria actuando

en nombre y representación del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima en su carácter de Director Titular

personería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Acuerdo Eiecutivo número

SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de agosto delaño dos mildiecinueve; emitido por la Doctora

Ana del Carmen Orellana Bendek en su calidad de IVlinistra de Salud y sobre Ia base de lo dispuesto en los

artículos: seis y sesenta y siete del Reglamento Generalde Hospitales dei N4inisterio de Salud, Arlículo diecisiete

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracion Publica, disposiciones legales que le conceden

facultades para comparecer en actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominara

EL HOSpITAL", y por la otra parte JOSE GEOVANNY VENTURA B0NILLA, de treinta y cuatro años de edad,

Doctor en Medicina, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel persona a quien conozco en razÓn

de este acto e identifico por medio de su Documento Único de ldentidad 

y Numero de ldentificación Tributaria 

 con Numero de la Junta de Vigilancia de la ProfesiÓn Médica uno cinco dos seis tres; actuando en
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su calidad personal y quien en ei transcurso de este lnstrumento se denominara "EL CONTRATISTA', y tl4E

PRESENTAN EL DOCUI,/ENTO QUE ANTECEDE otorgado en esta ciudad, este mismo día y por medio del cual

declaran los comparecientes que han celebrado un contrato de SERVICIOS PR0FESIONALES manifestando los

otorgantes, que por este medio reconocen todos los conceptos que contiene el documento anterior con todas las

condiciones y obligaciones que en el referido documento se determinan, y IVE DICEN: Que las firmas que

aparecen en el anterior documento y que son ilegibles, son suyas, y como tal las reconocen como propias, asi

como también reconocen como propios los conceptos y obligaciones que contiene el referido documento. Por lo

que yo EL NOTARIO, DOY FE: Que dichas firmas son AUTENTICAS por haber sido puestas ante mí presencia

de sus puños y letras y que se leen en la forma antes dicha. Asi se expresaron los comparecientes a quienes

expliqué los efectos legales de esta acta Notarial que consta de un folio Útil y leído que se lo hube en un solo acto

srn interrupción, ratifican su contenido y firmamos D0Y FE

[.
I

\ :/


	portada
	CO022-2021

